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VISTO:

..50 ANIVERSARIO.
SEDE REGIONAL ORAN

'1973-2023"

Que, en la Resolución de referencia' se prorroga la designación de la Lic' Lilian

Elizabeth l-ur", i 
"i 

cargo Interino de Jefe de Trabajos Prácticos' Dedicación Semiexclusivaen

u 
"Jg.",r."-"É;"¡, 

.1",;rr"l"t 
"on "it"*ión 

de funciones a "Ciencias Sociales

ilá-"r".."ffifuraenEnfermeríadeSedeRegionaloránen
ilrJ#; iiil;Jd"ilÚniversidad Nacional de salta; posteriormente en el Artículo 3' se

"rir" ""pi" 
a" la resolución a Rectorado para su conocimiento y efectos'

Que, de acuerdo a lo inflrmado por Dirección General de Administración' se

debe modificar eiArtícuto 3' de la Resolución de referencia' en virtud que no corresponde cursar

üilR;;a*il de la universida¿ Nacional de Salta; siendo necesario elaborar el instrumento

La Resolución N' CA-SO-124/2023 del Consejo Asesor de la Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

legal corresPondiente; Y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTIC
Direcci
Coordinadora de Carrera y Consejo Asesor para su conocimiento y

ARTICULo.Io:ModificarparcialmenteelArtícuto3odelaResoluciónN.CA-So-l2412023del
c""'r+ Á**. ae la sede'Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional

;" a;ü, ";" 
relación a la próñoga de designación de la Lic. Lilian Elizabeth Luza, en el cargo

i*"-.i*' ¿" Jefe de Trabajos PIácticos, ñedicación Semiexclusiva en la asignatura l§99!9

lnironoloeia en Satu¿" 
"ón "rt"nri¿n 

áe funciones a ..Ciencias Sociales II" de las carre.ras de

ñ"r",-"¡uvn"",.at"*"nEni"Á",í"deSedeRegialnalo.anenTransiciónaFacultaddela
Universidad Nacional de Salta, quedando de la siguiente manera:

"ARTíCIILO 2": Nolifcat a ld inlercsadt y cursar copia a Secretar{a de Sede Regional

Oiii, o¡r"cc¡¿n Geierat de Personal, Di¡ección Generat de Admini\tración de Sede

Áiciiiot Ord", Ofrcina de Pe$onal de la Sede, Coo¡dinadora de Conera J Conseio

Asisor para su conocim¡ento ! efectos'"

ULO 2o: Cursar copia a Secretaría de Sede Regional Orán' Dirección General de Personal'

J" é**"f de Administración de Sede Regiónal orán, Oficina de Personal de la Sede'
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ExPediente N" SO- I 9'286/2008'-
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